
 

FUNCIONES PUBLICAS DE LA SÍNDICATURA MUNICIPAL 

 

La Sindicatura Municipal es un área importante dentro del Ayuntamiento, en donde 

la misión primordial será la de salvaguardar la legalidad, honradez y eficacia del 

servicio público y que la prestación de los mismos sean de calidad, basadas en la 

prevención, mejoramiento, corrección, y modificación de actitudes y conductas de 

los servidores Públicos para contribuir a un ejercicio eficiente, transparente y 

confiable, con el único fin de ofrecer a la población un servicio de calidad, además 

de vigilar y defender los intereses del Municipio, representarlo jurídicamente en los 

litigios en que fuere parte, con apego a los principios de legalidad, honradez y 

justicia.  

1. Representar al Municipio en los contratos que celebre y en todo acto en que sea 

indispensable su intervención, ajustándose a las órdenes e instrucciones que en 

cada caso reciba del Ayuntamiento. 

 2. Representar al Municipio en todas las controversias o litigios en que este sea 

parte, sin perjuicio de la facultad que tiene el Ayuntamiento para designar 

apoderados o procuradores especiales. 

 3. Vigilar que la recaudación de los impuestos y la aplicación de los gastos se hagan 

cumpliendo los requisitos legales y conforme a la Ley de Ingresos y al Presupuesto 

de Egresos respectivos. 

 4. Conocer de las condonaciones o reducciones de créditos fiscales que autoricen 

el Presidente Municipal y la Tesorería.  

5. Revisar e informar al Presidente Municipal la situación de los rezagos fiscales 

para que estos sean liquidados y cobrados.  

6. Dar cuenta al Presidente Municipal, sobre las responsabilidades administrativas 

de los servidores públicos que manejen fondos públicos.  

7. Hacer del conocimiento del Ayuntamiento, respecto a los manejos de la Hacienda 

y el Patrimonio Municipal. 

8. Promover la regularización de la propiedad de los bienes municipales e intervenir 

en la formulación y actualización de los bienes inmuebles del Municipio, procurando 

que se establezcan los registros administrativos necesarios para su control y 

vigilancia.  

9. Revisar y, en el caso de estar de acuerdo, suscribir los estados de origen y 

aplicación de fondos de la cuenta pública de gasto anual del municipio y los estados 

financieros. 



10. Vigilar que se presente al congreso del estado, en tiempo y forma, la cuenta 

pública de gasto anual aprobada por el Ayuntamiento.  

11.Vigilar que los servidores públicos municipales que señala la Ley de 

Responsabilidades, presenten oportunamente la declaración de su situación 

patrimonial al tomar posesión del cargo, anualmente y al concluir su ejercicio.  

 

 


